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D IR EC C IÓ N - A D M IN IS T R A C IÓ N :
Calle del C arm en» núm. 2 9 ,  principal. 

Teléfono núm, 2.549.

TBNTA DB BJBM PLARBS. 
Minutarlo da la Q obarnacidn, planta bi^a« 

Númaro auafto, 0 |50.

G A C E T A  DE  M A D R I D
—  S U M A R I O ----

Ministerio de Estado:
Meal decreto disponiendo que D, Pedro Se- 

hastián Erice, Secretario de primera cla
se en San Salvador^ pase con la misma 
categoría que hoy tiene á la Alta Comi
saría de España en Marruecos,—Página
457.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Peal decreto rehabilitando á  favor de don 

Juan Antonio Güel y López el Título de 
Conde de San Pedro del Alamo, para sí, 
sus hijos y sucesores legítimos, y cam
biando la denominación del Título de 
Conde de San Pedro del Alamo por la de 
Conde de San Pedro de Ruiseñada,—Pá
gina 457.

llttigterio de Instruccién PuMIea y Bellas Artes:
Real orden nombrando José Izquierdo 

Garrido, Catedrático de Topografía y 
Geodesia política, Legislación industrial 
y Estadística de la Escuela Central de 
Ingenieros Industriales,—Páginas 457 y
458.

Otra disponiendo se inserten eñ este perió
dico oficial los informes del Consejo de 
Instrucción Pública, de la Facidtad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
Central y de la Real Academia Española, 
relativos á la prepuesta para la Cátedra 
de Literatura contemporánea de las Len
guas neolatinas de la Universidad Cen
tral.—Páginas 458 y 459.

Adminlstraoién Central:

E s t a d o .—Subsecretaría.— Asuntos Con
tenciosos.—Anunciando el fallecimiento 
en Buenos Aires {República Argentina) de 
los súbditos españoles que se indican,-— 
Página 459,

H a c ie n d a .—Dirección General de la Deu
da y Clases P slsíysls.—-Relación de las 
declaraciones de derechos pasivos hechas 
por este Centro directivo durante la pri
mera quincena del corriente mes,—Pági
na 459.

F o m e n to .—Dirección General de Agricul
tura, Minas y Montes.—Dec/arawdo res
cindido el contrato de aprovechamiento 
de ¡os productos y ejecución délas mejo
ras correspondientes al primer periodo 
de la Ordenación  ̂del monte Derecha é 
Izquierda del río Torán (Lérida), de los 
propios de Caneján, concedido á D, Cris
tóbal Massó y Artigas,—Página 461.

Dirección General de Obras Públicas.— 
Caminos vecinales. — Concediendo de
finitivamente las subvenciones y antici
pos que se indican á los Ayuntamien
tos que se mencionan para la  construc
ción de caminos vecinales,—Página 462.

Declarando de utilidad pública el camino 
vecinal de Joez ál puerto de Mera (Coru- 
ña),—Página 462,

I n d ic e  de Leyes, Proyectos de ley. Reales 
decretos, Reales Órdenes, Reglamentos, 
Circulares é Instrucciones que se han pu
blicado en este periódico oficial durante 
é l  mes actual.

A n e x o  1.®—B o ls a .— O b s e r v a to r io  C en 
t r a l  M e t e o r o ló g ic o .  — S u b a s ta s . — 
A d m in is tr a c ió n  P r o v in c ia l .  — A dm i
n is t r a c ió n  M u n ic ip a l.-A n u n c io s  O fi-  

, CIALES de la Compañía de los Ferroca
rriles de Madrid á Zaragoza y á Alican
te, Banco Vitalicio de España, Banco de 
las Cooperativas, La Previsión Nacional, 
Sociedad Carbonera Española é Instituto 
Español de Seguros sobre enfermedades.
Sa n to r a l .—E spectáculos,

A n e x o  2.®—E d ic t o s ,

A n éxo  3.®—T r ib u n a l  S upr em o . — Sa l a
¿ DE l o  C r im in a l.— Píie^roa 17 y  18.

PARTE OFICIAL

m w  K l COISBIt IB llimiOB

S. M.el Re y  Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
S. M. la R ein a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
itóportante salud,
i De igual beneíloio disfrutan las de- 
niás personas de la Augusta Real Fa- 
feiliá;

n i i s m i o  M  ESTADO
BE AL DECRETO 

Por convenir así al mejor servicio, 
Vengo en disponer que D. Pedro Se

bastián de Erice, Secretario de primera 
clase nombrado en San Salvador, pase á 
continuar sus servicios con la misma ca
tegoría que hoy tiene, á la Alta Comisa  ̂
yíá de España en M r̂vtecos?

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil 
novecientos dieciséis.

51LF0NS0.
B í Ministro de Estado,

Amalio Gimeno. ‘

SllllIlSTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

_  REAL DECRETO .
Accediendo á instancia de D. Juan An  ̂

tonio Güell y López, teniendo en cuenta 
lo prevenido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912; de conformidad con los 
dictámenes de la  Diputación permanente 
de la Grandeza de España y Comisióri 
permanente del Consejo de Estado; de 
acuerda con Mi Consejo de Ministros,  ̂

Vengo en rehabilitar á su favor, siii 
perjuicio de tercero de mejor derecho,>1 
Título de Conde de San Pedro del Ála
mo, para sí, sus hijos y sucesores legítit 
mos, y deseando darle una señalada prue^ 
ha de Mi Real aprecio, á petición suya. 

Vengo en cambiar la denominación
(Jejl Título de Oopde de San Fedro del

mó por la de Conde de San Pedro doRiu- 
sefíada.

Dado en Palacio á veintinueve de Mayo 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
m  inniBtro de Graéia y JuBtiela,

V intonio Barroso y Castillo.

IttUSISTERIO DE ISSTRÜCCIÓEIPÜBIICA 
Y BELLAŜ ARTES

REALES ORDENES 
limo. Sr.: En virtud de “oposición y 

propuesta del Tribunal calificador,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido íl bien 

nombrar á D. José Izquierdo Garrido, 
Catedrático de Topografía y Geodesia, 
^conomia política,, Legislación indus
trial y Estadística de la Escuela Central 
de Ingenieros Industriales, con el sueldo 
anual de 6.000 pesetas y  demás ventajas 
de la Ley.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
y  efeetos. Dios guarde |
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Y. I. muchos años. Madrid, 15 de Mayo 
do 1916. 

BIJEELIi.
Señor Subsecretario de este Ministerio.
Dictamen de la

Consejo de InstriiécÁón Pública^ emitido 
en el expediente de oposiciones á que se 
refiere la anterior Real orden, 
Veriñcadas las oposiciones á la Cátedra 

fie Topografía y Geodesia, Economía po- 
jitica, Legi?.iación industrial y Estadísti
ca de Ja Epcáela Central de Ingenieros 
Ird ü s tr ía ’eíc el Tribunal, en votación pú- 
l ií a, dio tres votos á favor del opositor 
J y José izqieerdo, y por ser esta la ma- 
A Olía y trate B0 de una sola Cátedra, el 
) iisnio Tiib inal, acto continuo, formuló 
t ulomnemer te su propuesta para ocupar 
i-j Cátedra e c cuestión, á favor de D. José 
Izquierdo y Garrido.

Esto ociH ' 5 el día 8 de Marzo del co- 
} rieote ano oo 1916, y dentro de las vein- 
Ccaatro boi c siguientes se presentó una 
I) rotesía fi uiada por di versos su jo ios 
ajenos á la í posición, dicióndose al final 
d'ii escrito y después de las firmas: «Sus
cribo la prev.mte protesta en lo que á mí 
aroeta, Sixto Oc.^mpo», opositor que no 
] abía tenido ningún voto del Tribunal.

El día n  ( e Marzo, fuera ya del plazo 
.rfcglanientari se presenta en el Ministe- 
} so una instancia de D. Sixto Ocampo, re- 
;; ovando la protesta de ios individuos 
í ionos á las oposiciones dq qpe se^ti%ta, 
i Va pilad a coa graves acusáclónes contra 
i.i Tribunal, - I

También el ro jsmo día Ti de Marzo, 
otro oposito ;, i r  Vicente .Burgaleta, acu
ri 16 al Ministerio con su protesta corres- 
poíidiente. . , ^

Eo 10 do Marzo, rounido el T rp u n a l 
coa todos ios Jueces que lo constituían, 
informó res-íeíao de la protesta hecha el 
{ J a  9, que como en ninguno de los. actos 
i  rotesíados se habla faltado á lasdispo- 
h.Clones reglamentarias, estimaba que 
Oebía ser desestimada aquella protesta.

Respecto á las dos protestas hechas el 
día la de Marzo de 1916, claro es que de
ben deseátiDiarse cómo éxtemporáaéás, 
gi^gún él Reglárnetitó; inas para  justifiéar 
/I'3 modo Inconcuso la resolución que por 
e! Consejo se proponga ai Ministerio,
} adá mejor que reproducir la brillante 
l i  ta que en el expediente aparece, sus- 
< ’ ita por el Oficial del Negociado cobres- 
? endiente, y que dice:

«En el acta de la sesión celebradá por 
el T ribunal en 8 de Marzo para proceder 
h la votación, antes de dar cuenta de este 
noto, se irace constar á instancia del Se
cretario del Tribuna!, D. Ramón Vilamit- 
?vuia,una á modo do protesta, para el 
c^so de que «no apareciera propuesto el 
Gr. Ocampo3

Esto no obstante, y m anifestar además 
«Vjue se cometeiúa una grave inj ustioia si 
V i la votación no apareciera votado el 
Er Ocampo», el mismo Br. Vilamitjana 
que fué el primero en em itir ai voto, lo 
fi' ó «poria no provisión de la Cátedra.»

Esta incongruencia ó desacuerdo del 
B Vilamitjana cóhsigó misino, y no cle- 
1 )strar con ninguna clase de razonés el 
] or qué de  la presunta injujdícia^ hacén 
Qua el que suscribe opine que noise debe 
tTaer m  cuenta lo manifestado en dicho 
Ecro por el Sr. Vilamitjana.:

Lo mismo opina respecto de la protes- 
t  iorm uiada por el Sr. Burgaleta; aun- 
f zaen  este caso por la sola razón de no 
í  Toerse presentado la tai protesta «den- 
u o de las veinticuatro horas siguientes á 
q . realización del hecho que la motiva», 
eoino preceptúa el articulo 24 del Regla- 
uicnto vigor te de oposiciones.

En efecto, el Sr Burgalnta fechó y pre
sentó la suya en ei Ministerio el 1.1 de 
Marzo, y el Tribunal formuió la propues 
ta el día 8.

Sólo resta exam inar la protesta del se- 
fior Ocampo, quien aparte de la presen^ 
tada ante el Tribunal en tiempo oportu
no, como determ ina el citado artículo, 
eleva copia de la misma al Ministerio, 
acompañándola de una instancia en que 
no alega más motivos que ios en la pro
testa aducidos, no obsiante tener «otros 
de indo ¡e espeeialísinia que es imposible 
consignar por la gravedad que encierran 
y no poder ser debidameiiie comproba
dos», segán textualmente dice.

Dejando á un lado esta insinuación, 
que podrá ser molesta para el hombre 
pero que en nada afecta á la propuesta 
del Tribunal, el que suscribe pasa á tra 
tar solamente de la protesta formulada 
por el Sr. Ocampo ante dicho Tribunal.

Esta débese a la iniciativa de varios 
señores que ni son aspirantes á la Cáte
dra ni forman parte del Tribunal, por lo 
que si el Br. Ocampo no la hubiere sus
crito «en lo que á él efecta», procedía te
nerla por no formulada, en razón á que 
dichos señores carecen de personalidad.

Pero pues que el Sr. Ocampo la suscri
be y el Tribunal la admitió, para lim itar 
se no á rebatirla sino á proponer que se 
desestime, porque «en todos los actos 
réaiizados por el mismo en nada se ha 
faltado á las disposiciones reglam enta
rias», él Negociado pasa á'examináiTa,

Prescindiendo de la insinuación de que 
«acaso háyá sido sorprendida la buena fe 
de a lgún  Juez del Tribunal para firm ar 
algún acta», que de tomarse en conside
ración sería para pedir que se pasase el 
tanto de culpa á los Tribunales ordina
rios, la protesta se funda en ios siguien
tes motivos:

1.̂  Éii que, á decir de los recurrentes, 
«la superioridad del Sr. Ocáinpb (sobre 
los demás opositores) aparece d e  u n  
modo indiscuiibie..., como en cualquier 
momento están dispuestos á probar».

Y, en efecto, no lo prueban ni puede 
admitirse prueba contra el crite.rio cien
tífico del Tribunal, que en último análi
sis sería el eíij uicíado.

2.® En que el Sr. Burgaleta es amigo 
dél Vocal del Tribuiiai Sr. Raiiola, «coino 
Id probarían bien claram ente las sonri 
sas cambiadas e n tre . ambos señores, y 
principalm ente en el principio de la se
sión de voí ación», además de que «el se
ñor Rahola es Jefe deí Sr. Burgaleta en 
la Compañía del Norte, y esto determ ina 
entre dichos señores un contacto diario».

Esta protesta, por incompatibilidad, 
está presentada fuera del plazo fijado en 
el artículo 15 del Reglamento de 8 de 
Abril de 1910, y por consiguieme no pue
de admit&se. Pero aun en el caso de que 
se admitiese, evidente es que los motivos 
de ineompatibilidad que se alegan no son 
precisamente ios reconocidos por ol Dé- 
reeho común, únicos que el citado artícu
lo estima.

3.® Que en segunda votación el J i  3z 
Sr. Palacios dio su voto ai Sr. Izqu ie r o, 
cuando en la prim era lo había emitido en 
favor del Sr. Bargaleia, «insíaiitáneo 
cambió de parecer que ha causado gran 
sorpresa» á dichos protestantes.

Pero cambio que auts>riza im plícita
mente e l  artículo 34 del tantas vevies 
mencionado Reglamenío ai determ inar 
que «vSi ninguno do los oposiíores obtu
viere mayoría se procederá á segunda y 
téfcéra votación», votaciones que eviden
temente serian superfiuas si los Jueces 
no pudieran cam biar de parecer, 

iP  En que <tei cuestioiiário de Ecotio-

•' •- i'^sxU) en estas oposiciones,'
a - muy pp(‘as diferencias, el mis

mo q le rigió en otras declaradas desier
tas y en las que actuó el Sr. Izquierdo».
; Ap arte de que el articuló 17 del citado 

.Regiamenío no dispone que los cuestio
narios sean distintos para cada oposi
ción, la protesta respecto de este extremo 
está formulada fuera del plazo fijado por 
el artículo 24.

Finalmente, los protestantes term inan 
pidiendo que debo precederse «á ia revi
sión completa de todos los ejercicios, tra 
bajos y  actos del Tribunal, y  como con
secuencia de dicha revisión, á ía adjudi
cación de la Cátedra al opositor señor 
Ocampo» (ó sea al que no ha obtenido 
ningún voto), «ó en caso extremo á  la 
anulación de las oposiciones».

En virtud do lo expuesto, el Negociado 
opina que proceríe aprobar la propuesta 
del Tribunal á favor del Sr. Izquierdo, 
pero consultando p>reviamenre al Conse
jo de Instrucción Pública, por ser trám i
te reglamentario, cuando, como ahora, 
las oposiciones son protestadas».

Aprobada ía anterior nota por la Sec
ción, la Subsecretaría, y  de Real orden en 
21 dé Marzo último, ha llegado el expe
diente á informe del Consejo, y  éste, en 
vista de todo lo consignado, propone que 
se confirme la propuesta hecha por el 
Tribunal y que se nombre Catedrático de 
Topografía, Geodesia, Economía política, 
Legislación industrial y Estadística d é la  
Escuela O n tra l de Ingenieros industria- 
les á D. Ramón José Izquierdo y Garrido.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer se r e m i t a n  á  la G a c e t a  
DE M a d r id  para su inserción los infor
mes del Consejo de Instrucción Pública, 
de la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad Central y de la Real Aca
demia Españolá, relativos á  la propuesta 
para la Cátedra de L iteratura contempo
ránea de las Lenguas noolatinas de la 
Universidad Central.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Mayo de 1916.

BURELtu
Señor Subsecretario de este Ministerio.

informes á que se refiere la Real orSen 
anterior,

CONSEJO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Excmo. Sr.: En vista de ló infórmádo 
por la Sección tercera de este Consejo én 
sesión de ayer, cree que la Cátedra de Li- 
toratura contemporánea de las Lenguas 
neoiatiuas pudiera proveerse en la pér- 
soaa de la Excma. señorá D.** Emilia 
Pard ó Bazán, lamentando no conocer el 
info] ne especial de la Facultad de ERq- 
sofís y  Letras, que habría podido ilúá* 
trarl. en és¡.a cuestión.

Lo que t ngo la honra de poner en co- 
nocimienío de V. E á los efectos consi- 
gaientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 17 de Marzo de 1916.=E1 
Presidente, Alejandro GroiZard.
Exvimo. Sr. Ministro dé Instrucción JPú*' 

biica y Bellas Artes.
UNIVERSIDAD CENTRAL

Facultad de Filosofía y Letras:
Excmo. Br.: En el estudio de la deman

da hecha á esta Facultad por Reai orden 
de 11 de Marzo último para que proppn
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gSL candidato, que merced á sus eminen
tes méritos y excepcional competencia y 
sin otras pruebas pueda desempeñar la 
Cátedra de nueva creación titubada Lito- 
ratiira contemporánea de las Lenguas 
neolatinas, la Ju iua do señores Profeso
res, reunida en sesión ordinaria el día Í2 
del corriente, no ha acertado á decidirse 
de manera que quedaran completamente 
satisfechas sus convicciones y cumplidos 
sus anhelos, inspirados en el amor á la 
Enseñanza y á la Justicia.

Si una Cátedra universitaria, j  particu
larmente de estudios del Doctorado, pu
diera reducirse á series de conferencias 
de crítica sugestiva de la Literatura re
ciente, no dejaría de encontrar la Facui 
tad el candideto entre publíciHias respe
tados y literatos ilustres; pero doctrinal 
mente la Facultad no puede menos de 
profesar la idea, de alto valor pedagógi
co, que hace forzoso, á su juicio, que una 
enseñanza cual la do la Literatura, en 
cualquiera de sus manifestaciones, tieni- 
pos ó lugares, presu ponga la posesión de 
los métodos y estudios técnicos que es 
uso reunir bajo el nombre do Filología 
moderna, frente á la cual no entiende la 
Facultad que pueda tener la H istoria de 
las Letras contemporáneas carácter de 
disciplina autónoma y de Ciencia inde
pendiente. Por esta razón capital, la Fa
cultad no puede honiarse proponiendo á 
V. E. un candidato, no conociendo quién, 
con la inequívoca autoridad de lo emi
nente, sea maestro en la Filolrgía de las 
Lenguas neolatinas, entre todas las per
sonas dedicadas con celo tan meritorio y 
fruto tan evidente al conocimiento de la 
Literatura contemporánea.

Lo que 'cumplimentando el acuerdo de 
la Junta de Profesores, tiene este Deca
nato el honor de elevar al conocimiento 
de V. E. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 14 de Abril de 19l6.=El 
Decano, Doctor Elias Tormo.
Excmo. Sr. Ministro de Instrucción P ú 

blica y Bellas Artes.
REAL ACADEMIA ESPAÑOLA

limo. Sr.: La Real Academia Española, 
en sesión ordinaria de ayer, 13 del ac 
tual, acordó manifestar á V. I. que, sin 
duda por ser con oci mi en tos tan comu
nes de toda persona culta el do las Lite
raturas románicas contemporáneas, no 
sabe quién ace-rca de ellos haya hecho 
públicos trabajos de mérito sobresalien
te ni adecuados para acreditar la nece
saria preparación pedagógica. No se 
atreve, por tanto, á designar y proponer 
á V. I. candidato alguno para el cargo de 
Catedrático de la asignatora de Literatu
ra contemporánea de las Lenguas neola
tinas.

En contestación al oñcio que de Real 
orden se sirve transm itirm e, tengo el ho
nor de comunicar á V. I. el acuerdo de 
esta Academia. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid, 14 de Abril de 1916.= 
El Director, A. Maura, 
limo. Sr. Subsecretario del Ministerio de

Instrucción Pública y Bellas Artes.

ÁOHOISTBAClllll C £ R A L

MINISTERIO DE ESTADO

AStm rOS CONTENCIOSO®

Él Cónsül de España en Buenos Aires, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to de los súbditos españoles:

Andi’és Robles.
»José García Ares.
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Joaquín Candamio, de treinta y un 
años.

Francisco Jerjez Quintaus.
Julio Torres, de t̂ ’d n ta  y cinco años, 

soltero.
Antonio Vázquez Sobrino (ó Yobrido). 
Casimiro Pérez,
Joaquín Carbó.
Madrid, 29 de Mayo de 1916.=E1 Subse

cretario, Marqués de Amposta.

MINISTERIO DE HACIENDA
C e r n e r ú.^ B esaba

Eclo'ción de las dedarcavíones de derechos 
pasivos^ cluraynte hi p rim era  quincena de 
Mayo de 1916,

gebaintias 
Exorno. Sr. D. Migcci vibanno

va y (jómc-z, ex Ministjo.de la.
Corona. Se io declara con de
recho á ser rehabilitado en el 
disfrute del haber pasivo de
10.000 pesetas anuales, por
M ad rid ..................................... 10.000,00

Excmo. Sr. D. Amos Salvador 
y Rodrigáñez, ex Ministro de 
la Corona. Se le declara con 
derecho á ser rehabilitado en 
el disfrute del haber pasivo 
de 10.000 pesetas anuales, por 
M a d r i d ,      ...........   10.000,00

Suman las cesantías. 20.000,00
JUBILACIONES

D. Pascual del Río y Laredo, 
Magistrado del Tribunal Su
premo. Se le declara con de
recho al haber pasivo anual 
de 10.000 pesetas, máximum 
que autoriza la disposición 15 
de la ley de Presupuestos de
1855. por B urgos.................... 10.000,00

D. Calixto Rodríguez García,
Inspector general de prim era 
clase del Cuerpo de ingenie
ros de Montes. Se le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 4.000 pesetc-s, dos 
quintos de 10.000, por Madrid. 4.000,00 

D. J ulián Feliú y March, Jefe de 
Negociado de tercera clase.
Se le declara con derecho ai 
haber pasivo anual de 3.200 
pesetas, c u a t r o  quintos de 
4.0(í0, por Barclona.. . . . . . .  3.200,00

D. Fernando Pérez Vidal, Ofl- 
cial de prim era ciase de Ad
ministración de Propiedades 
ó Impuestos de Murcia. Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 2 800 pesetas, 
cuatro quintos de 3.500, por
Murcia   ......................... 2.800,00

D. José Lleó y Beliure, Oficial 
segundo del Cuerpo de Telé
grafos. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual de 
2.400 pesetas, cuatro quintos 
de 3.000, por Castellón de la
P lana  ............................ 2.400,00

D. Benito Camino y López, Se
cretario de Sección del Cuer
po de Vigilancia. Se le decla
ra coií derecho al haber pasi
vo anual de 2.400 pesetas, cua- • 
tro quintos de 3.000, por Ma
drid.   ....................................... 2.400,00

D. Salvador Maura y Llinas, To
rrero mayor de Faros. Se le 
declara con derecho al habe^ 
pasivo anual de 2A00 pesetE s,

tres quintos de 3.500, por Ba-
l^^ares  ....................   2 .100,00

D. Joaquín Apoliiiario y Macías,
Jefe de Negociado de segun
da clase del Cuerpo de Abo
gados del Estado. Se le decla
ra  con derecho al haber pasi
vo anual de 2.000 pesetas, dc'̂ : 
quintos de 5,000, por Las P al
m a s .. ...........     2.000,00

D. Mariano Inés Llórente, Oíh 
cial de tercera el « se de Ha
cienda pública= Se le deela- a 
con derecho al haber pas’vc 
aDual de i.50o pereta^, Mat; 
quintos de 2.500, per Scgc via 1.500,00

D, Toiesforo Esciid xo Calvo 
Escribiente primero de Obr ̂ r 
públicas. Se le deciara coa dO’ 
recho al haber pasivo anual 
de 1.200 pesetas, cuatro quln 
tos de 1,500. iv;r ParceloDa.:. 1.200,00 

D. Gregorio Camacho y Juraricq 
Conserje de la Escuela de Ar* 
quitectura de esta Corte. Se i o 

«declara con derecho ai haber 
pasivo anual de 1.000 pesetas, 
dos quintos de 2.500, por Ma
d rid  .

D. Pedro Vinué y Beltrán, To 
rrero Mayor de Faros. Se !e 
declara con derecho al haber 
pasivo anuaTde 1.000 pesetas, 
dos quintos de 2 500, por Bar
celona.. .  . .    ___ . . . . . . .

D. Andrés Gutiérrez Rave y Oa 
bello, Oficial cuarto del *Cuor- 
po de Telégrafos. Se le decía 
ra con derecho al haber pasi
vo anual de 800 pesetas, dos 
quintos de 2 000 pesetas, por 
Córdoba  ...........   800,00

1.000,00

1.000,00

1.875,00

Importan las jubilaciones.* 34.400,00
PENSIONES v it a l ic ia s  

DEL TESORO 
D.^ Justa Subías Lasierra,. v iu

da de D, Francisco Carpi Ca  ̂
brera, Cóhsul de prim era cla
se que fué,.Se la declara con 
derecho a la pensión vitaiic a 
del Tesoro de 1.875 pesetas
anuales, por Zaragoza. ........

D.^ Cecilia Solier y Vilches. viu
da huérfana de D. Eduardo,
Jefe de Negociado de tercera 
cíase de Administración 01 
vil Se la deciara con dorechc 
á la pensión vitalicia del Te^ 
soro de 800 pesetas anuales.,
por Málaga........

D.®- Gloria Alvaroz Sobral, v iu
da huérfana de D. Luis, Jefe 
de Negociado de tercera cía 
se de Hacienda pública. Se la 
declara con derecho á la pen
sión vitalicia del Tesoro de 
800 pesetas anuales, por Ma

    800,00

800,00

Importan las pensiones de i
Tesoro,.,...............   < 3,475,00

PENSIONES DE MONTEPÍO 
D.^ Soledad Acero y Ponce de 

León, viuda huérfana de don 
Nicolás, Magistrado que íué 
de la Audiencia de Matanzas.
Se la declara con derecho á 
ser rehabilitada en el disfrute 
de la peásión de Montepío de 
Ministerios, por Madrid, d e , , 1.260,00

D.'' Francisca D i e z  Cauiáoco, ’
viuda de D. Conrado SolsoDfi 
;y Baselga, Ins|)eot95  general
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de enseñanza, con la catego
ría  de Jefe superior de Admi
nistración civil. Se la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Ministerios, por
León, de    • • 2,500,00

Victoria Espada y  Espejo, 
viuda de D. Antonio Jarello 
Bautista, Escribiente auxiliar 
de la Comisión permanente de 
Pesas y Medidas, Oñcial se
gundo de Administración. Se 
la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Ofici
nas, por Madrid,, de ................ 1.000,00

Brígida G a r c í a  Iracheta, 
viuda de D. Isidro Pérez Bin- 
rruna, Oficial de la Secretaría 
de la Escuela Industrial y de 
Artes y Oficios de Zaragoza.
Se la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Mi
nisterios, por Zaragoza, de. •. 500,00

I).^ Rosa Miguel Dehesa, viuda 
de D. Enrique Prúgent y Lo
bera, Oficial de prim er grado 
del Cuerpo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos.
Se la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Mi
nisterios, por Madrid, de  1.750,00

R o s a  Aparici y Aparici, 
huérfana de D. Rafael, Jefe de 
segunda clase del Cuerpo de 
Geógrafos, Jefe de Adminis
tración de cuarta clase. Se la 
declara, con fecha dé hoy, ex
pedirla certificación en que 
se haga constar que el T ribu
nal gubernativo, por resolu
ción de fecha 3 de Febrero 
próximo pasado, la declaró 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Ministerios, por
Madrid, d e .    ............. * o * V“  437,50

B ^ M aría del Carmen y D.^ Ma
ría  g<*ra Galicia Moreno,huér- 
fanas^de D. J ’ederico, Tenien
te Fiscal de la A’J'íiencia de 
lo Crim inal de Manresa.t^^i^S 
declara con derecho á suceder 
á  su señora madre D.^ Amalia 
Moreno Escribano en el per
cibo de la pensión de Monte
pío de Oficinas, por Barcelo
na, d e   .......................  1.125,00

D®* Petra Martín y la Peña, viu
da de D. José María García de 
la  Serna, Oficial de tercera 
clase de Hacienda. Sé la decla
ra  con derecho á la pensión 
de Montepío de Oficinas, por
Barcelona, d e .   •  ........  625,00

X) a Felipa Rodríguez Lence y 
D. Felipe, D. Juan Eugenio,
D® Sara y D.®* Gaspara Pe- 
dreira y Deibe, y D.  ̂Victoria 
y  D.®* Regina Pedreira Rodrí
guez, v i u d a  la primera y 
huérfanos los demás de don 
Leopoldo Pedreira Taibo, Ca
tedrático del Instituto de Co- 
ruña. Se les declara con dere
cho á la pensión de Montepío 
de Oficinas, por Coruña, de . •

T) a 7 '^isa Reija y Suárez, huer- 
foíío Aa Benigno, Oficial defana d e ^  ^^^Hacienda. Se 
cuarta clase u . a
la  declara con derecx. . ® ^ : ^  
der á su m adre D.®̂ Josexi* '
Suárez en el disfrute de la 
pensión de Montepío de Ofi
cinas, por Madrid, de  500,00

p.® Modesta de Pumarejo Sara- 
cibar, huérfana de D. Eduar-

1.250,00

Peaetfifl,

do, Tesorero de Hacienda de 
Bilbao. Se la declara con de
recho á suceder á su iiiadre 
D.® Emeteria Saracibar y P a
lacios en el disfrute de la pen
sión de Montepío de Oficinas,
por Logroño, de. ...................  875,00

Casimira Lemos Ansoate- 
gui, viuda de D. Julio Alfaro 
Martínez, Profesor numerario 
de la Escuela Superior de Co
mercio de Valladolid. Se la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Oficinas,
por Valladolid, d e   . . . . .  875,00

D. Ignacio y D.® Eloísa Ayuso y 
Romero Paz, huérfanos de don 
Luis, Oficial de tercera clase 
de Hacienda. Se les declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Oficinas, por Ma
drid, d e . . . . ................  ..   625,00

D.® Olimpia Youanoff y Axarli, 
viuda de D. Manuel Saavedra 
y Asensi, Intérprete de prim e
ra clase en la Legación de . 
Tánger. Se la declara con de
recho á la pensión de Monte
pío de Oficinas, por Madrid, de 1.500.00 

D.® Romana Pórtela y de la P ie
dra, viuda, huérfana de don 
Antonio, Juez de prim era ins
tancia que fué de Puenteáreas 
y Vigo. Se la declara con de
recho á ser rehabilitada en el 
percibo de la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por Madrid,
d e . . . . . . . . . .............    875,00

D.® Juana Rucabado y Vázquez, 
viuda de D. José Merino y 
López, Teniente Fiscal de la 
Audiencia de P inar del Río.
Se la declara con derecho á la 
pensión de Montepío do Ofici
nas, por Barcelona, d e   1.125,00

D.® Carolina Mir y Frontera, 
viuda de D. Arsenio Hevia y 
Lapuente, Jefe de Negociado 
de tercera clase. Adm inistra
dor de Hacienda de Batangas 
(Filipinas). Se la decl? con 
derecho á la pensión de M.jn- 
tepío de Oficinas, por Ma
drid, de........................  875,00

D.® Eugenia Cantín y Buil, viu
da de D. Martín Sáez y García,
Jefe de Negociado de prim era 
clase del Cuerpo de Correos.
Se la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Co*
rreos, por Madrid, d e .............  1.425.00

D.® Concepción López Pérez, 
huérfana de D. Paulino, Ofi
cial de quinta clase del Cuer
po de Correos. Se la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Correos, por Ma
drid, de   . . . . . . . . .  375,00

D.® Carmen y D.® Elicia Romero 
y Lencona, huérfanas de don 
Cirilo, Delineante de Obras 
Públicas. Se las declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Correos, por Santa 
Cruz de Tenerife, d e . . . . . . . . .  550,00

D.® Francisca Serrano é H igue
ra, viuda de D. Luis Albea y 
C arab inas, Oficial segundo 
del Cuerpo de Telégrafos. Se 
la declara eop derecho á la 
pcíigión de Montepío de Co^

p»r M adri^ ...........   • 950,00
a Tne. ^ 6 o§íaFt fu liiá , vluda

S e r *
Ayudante de Obras Públicas,

Peiefaa.

jubilado. Se la declara con de
recho á la pensión de Monte
pío de Correos, por Barcelo
na, de  .........    1.425,00

D.^ Antonia Parvorell y Mogas, 
viuda de D. Juan Beltrán y 
Cuadrado, Oficial primero del 
Cuerpo de Telégrafos. Se la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Correos,
por Gerona, d e . .........    950,00

D.® Vicenta Reisa y Molina, viu
da de D. José Molina y Gonzá
lez, Torrero primero de Fa
ros, con categoría do Oficial 
cuarto de Administración. Se 
la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Co
rreos, por Alie, nte, de  550,00

D.® Josefa y D.®* Dolores Calde
rón y Jiménez, huérfanas de 
D. José, Jefe de Negociado de 
13rim era clase de Hacienda.
Se las declara con derecho á 
suceder á su señora madre 
D.^ Encarnación Jiménez Pa
lacios en el disfrute déla pen
sión de Montepío de Oficinas,
por Madrid, d e ......................... 1.250,00

D.®' María del Garmen Gómez 
Fernández, viuda de D. Da
mián Rodríguez Fernández,
Profesor de Gimnasia del In s
tituto de Santander. Se la de
clara coa derecho á la pensión 
de Montepío de Oficinas, por
Santander, de ...........................  500,00

D.  ̂ Clara Fernández de Villa y 
Parrón do, huérfa de D. Cefe- 
rino, Montero de Cámara y 
Guarda de S. M. Se la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Oficinas, por Ma
drid, de—   ........................   750,00

D.® Carmen Erostarbe y Vei- 
duer, D.® María Joaquina Sos- 
toa y Martínez y D.®̂ María del 
Carmen, D. Joaquín y D.®' Ma
ría Camila Sostoa y Erostarbe, 
viuda la prim era y huérfanos 
los demás de D. Enrique Es
toa y Ordóñez, Consejero que 
fué del Supremo de Guerra y 
Marina. Se les declara con de
recho á la pensión de Monte
pío de Ministerios, por Cádiz,
d e ,....................    3.500,00

D.® María Ponlleán Yáñez, viu
da de D. Avelino Sánchez Suá- 
rez. Oficial cuarto que fué del 
Cuerpo de Correos. Se la de
clara con derecho á la pen
sión de Montepío de Correos^
por Badajoz, d e .   .............. 550,00

D.® Consucio EscoHhuela Me
dina  ̂ viuda de 1>. José Váz
quez Fabiá, Registrador que 
fué de la Propiedad, de se
gunda clase. Se la declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de oficinas, por Valen
cia, d e . . . . . . .........    1.250,00

D.® Pilar Bordalba Folguera, 
viuda de D. Ignacio Canta- 
rell Fages, Registrador que 
fué de la Propiedad, de se
gunda clase. Se la declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por Baroelo-
na, d e ..............................    1.250,00

D,® Pilar Fernández Falgueiras, 
viuda de D. Román López 
Roca, Ayudante de segunda 
clase que fué del Cuerpo de 
Prisiones, Se la declara con
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derecho á la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por Lugo,
de.. .  -----------  *    376,00

D,®' Anunciación Cano de la 
Vega Inclán, viuda de don 
Amalio Díaz de Laspra y Gon
zález, Kegistrador que fué de 
la Propiedad, de segunda cla
se. Se la declara con derecho 
á la pensión de Montepío de 
Oficinas, por Burgos, de . . .  1.250,00

D.^ María de Meñaca y Ruiz de 
la Escalera, viuda de D. Ra
fael Monte]o y Rica, RcigiS- 
trador que fué de la Propie
dad. Se la declara con dere
cho á la pensión de Montepío 
de Oficinas, por Vizcaja, de. 1.625,00 

Enriqueta García y García, 
viuda de D. Federico Pérez 
Domínguez, Director de pri- 
inera clase que fué del Cuer
po de Prisiones. Se la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Oficinas, por Ma
drid, d e ...............     1.250,00

D,^ Manuela Lesada Sandino, 
viuda de D. Fabián Agiiiar 
Hernández, Director de terce
ra  ciase que fué del Cuerpo 
de Prisiones. Se la declara 
com derecho á la pensión de 
Montepío de Oficinas, por Va-
Uadolid, d e .    .............   875,00

Importan las pensiones de 
Moniepio.................:. . . .  38.337,50

MESADAS DE SUPERVIVENCIA 
D.®' Leoncia Ramírez Agujetas, 

viuda de D. Gregorio Agudo 
Tapia, Peón caminero de las 
carreteras del Estado. Se la 
declara con :h3recho á dos m e
sadas de supervivencia, al res
pecto de 912,50 pesetas anua
les, por M ad rid  . . . .  . . .  152,08

D.^ Luciana Hernández H erre
ros, viuda de D. Francisco 
Sierra Herranz, Peón cami
nero de las carreteras del Es
tado. Se la declara con dere
cho á dos mesadas de super
vivencia, al respecto de 912,50 
pesetas anuales, por Madrid 152,08

María Coello Marrare, viuda 
de D. Manuel García Pérez,
Peón caminero délas carrete
ras del Estado. Se la declara 
con derecho á dos mesadas de 
supervivencia,,al respecto de 
730 pesetas anuales, por San
ta Cruz de Tenerife (Cana
ria s)..........................................  121,66

D.^ Milagros Jiménez Berna!, 
viuda de D. Manuel Ortega 
Venegas, Mozo do aseo de la 
Escuela Industrial de Artes y 
Oficios de Cádiz. 8e la declara 
con derecho á dos mesadas 
de supervivencia, al respecto 
de 1.000 pesetas anuales^ por
Cádiz  ......................   166,66

D.®̂ Francisca BoGerra-Sánebez, 
viuda de D. Fra ::cisco Coriés 
Bán oh ez, Gu ar di a segun do d el 
Cuerpo de Seguridad. So la 
declara con derecho á dos me- •. 
sadas de supervivencia, al res
pecto de 1.000 pesetas anuales,
por Sevilla   .......................   • 166,66

D.®* Luisa Casado Cabeza, viu
da de D. Juan Vega Serrano,
Peón caminero de las carrete
ras del Estado. Se la declara 
con derecho á dos mesadas de

Peietas.

supervivencia, al respecto de 
730 pesetas anuales, por So
r i a . . .  ................................ .

D.^ Rosa RodCguez Pulido, v iu
da de D. Mig iol Felipe García, 
Peón caminero de las carre
teras del Estado. Se la declara 
con derecho á dos mesadas 
de supervivencia, al respecto 
de 730 pesetas anuales, por
Cáceres..  .......... . . . . . . .

D.^ Visitación Villar Díaz, viu
da de D. Manuel Gómez Al
onar, Aspirante de prim era 
clase que fué de Hacienda. Se 
la declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto de 1.250 pesetas anua
les, por Guipúzcoa . . . . . . .  ..

D.*̂  Bernabea García y H ernán
dez, viuda de D, Julián Ruiz 
Matute, Peón caminero de tér
mino de las carreteras del Es 
tado. Se la declara con dere
cho á dos mesadas de super
vivencia, al respecto de 912,50 
pesetas anuales, por G erona.. 

D.^ Bernarda Rodríguez Padi
lla, viuda de D. Antonio RO’* 
drlguez Salguero, Peón cami
nero que fué de las carreteras 
del Estado. Se la declara con 
derecho á dos mesád.as de su
pervivencia, al respecto de 
821,25 pesetas anuales, por Cá
diz.  ................. ................

D.^ Felipa Sanz Molina, viuda 
de D. Ambrosio Pérez de la 
Rubia, Fi 011 capataz de tér
mino de las carreteras del Es
tado. Se la declara co.n dere
cho á dos mesadas de super
vivencia, al respecto de pese
tas 1.186,25 anuales, por Soria. 

D.^ Isabel Fernández Quintani- 
11a, viuda de D. Sandalio Aro- 
sa Angulo, Peón capataz de as
censo de las car reteras del Es
tado. Se la declara con dere
cho á dos mesadas de super
vivencia, al respecto de 1.095 
pesetas anuales, por Albacete. 

D.^ Serafina Artoia Rivera, viu
da de D. Tomás Acho y Brio- 
nes. Inspector que fué de Sa
nidad Provine]ai de Guipúz
coa. Se la declara con derecho 
á dos mesadas de supe‘*viven- 
cia, al respecto de 4 000 pese
tas anuales, p*»r Guipúzcoa .. 

D.^ Antonia Areán Rodríguez, 
viuda de D José Fernández 
Tabeada, Peón caminero de las 
car reteras del Estado. Se la de
clara con derecho á dos mesa
das de supervivencia, al res- 
pecto^do 730 pesetas anuales,
por Pontevedra ............... _

Importan las mesadas de 
superviven c ia por una so - 
la i'̂ ez..................... .

LIMOSNAS DE á LMADÉN

121,66

121,66

208,32

Pesetas.

152,08

136,88

197,70

182,60

666,66

D."̂  Petra Pérez Oí tiz, viuda de 
D. Anastasio Sebastiano M ayo- 
ral, obrero que fué de las mi
nas de Almadén. Se la dec’ara 
con derecho á la limosna de 
0,50 pesetas diarias, por Ciu
dad Real.  .......................

Anacleta Rufo y Capillas, 
viuda de D. Ildefonso Cesilia- 
no Hidalgo, obrero que fué do 
las minas de Almadén. Se la 
declara con derecho á la li

mosna de 0,50 pósdías diarias, 
por Ciudad R eal... . i ► • • • • • 182,50

D.®̂ María Modesta VigaraPub^^iá; 
viuda de D. Deogracias Angel 
Rufo Capillas, obrero que fué 
de las minas de Almadén. Se 
la declara con derecho á la li
mosna de 0,50 pesetas diarias, 
por Ciudad R e a l.....................  182,5(1

Importan las limosnas de 
Almadén  ............ 547,50

121,66

2.668,36

182,50

RESUMEN
Im portan las cesantías  ..........
Idem las jubilaciones,.. .  ........
Idem las pensiones del Tesoro.
Idem las de Montepío .............
Idem las mesadas de supervi

vencia  .......................
Idem las limosnas de Almadén.

Total   —

20.000,00 
34.400,00
3.475,00 

38.337,50

2.668.36
547,50

99.428.36

Madrid, 22 de Mayo de 1916.=E1 Direc-
tor general, M. Díaz GómoZf

M INISTERIO DE FO M ENTO -
Bireccién General 

de Airricnliiira, Minas y Montes.
MONTES

Con fecha 9 del corriente mes, ha sido 
dictada por el Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento la siguiente Real orden:

((Examinado el expediente de rescisión 
del contrato de aprovechamiento de los 
productos y ejecución de las mejoras co
rrespondientes al prim er período de la 
ordenación del monte denominado Dere
cha ó Izquierda del río Torán, de los pro
pios de Caneján (Lérida):

Resultando que por Real orden de 4 d© 
Abril de 1905, fueron concedidos á don 
Cristóbal Massó y Artigas los estudios de 
ordenación de dicho monte, estudios rea
lizados y tasados en 61.763,31 pesetas, 
gún Real orden aprobatoria de 29 de 
Abril de 1907:

Resultando que celebrada la subasta 
correspondiente, no se presentó ninguna 
proposición, y en su vista fué adjudicado 
con carácter provisional el remate á don 
Cristóbal Massó, haciéndose la adjudica
ción definitiva por Real orden de 6 de 
Agosto de 1907 á la Sociedad Papetenes 
Espagnoles du val d’Arán, concesionaria 
de los derechos de Massó, y en la canti
dad de 250.470,10 pesetas:

Resultando que la escritura de contra
to de los aprovechamientos y mejora le  
que se trata fué otorgada el día 9 de los 
indicados mes y año, constituyéndose la  
fianza reglamentaria: . , -

Resultando que en 27 de Marzo de 1909 
solicitó la Sociedad rem atante que el año 
forestal comenzara en primero de cada 
año y term inara en 30 de Aorii, y la Su
perioridad, por Real orden de 8 de J unió 
siguiente, así lo acordó; que por Real or
den de 14 de Junio de 1909, dictada en el 
expediente relativo á los montes Coma y 
Palas y Seuba y Casteret, de Les (Léri
da), se autorizó al concesionario el tendi
do de cables aéreos para la saca de ios 
productos de los montes; y que por otra 
análoga disposición de 11 de Julio da 
1910, dictada en el mism() expediente, s© 
accedió á nueva pretensión de la Soche • 
dad rematante, relativa á detalles del 
aprovechamiento y ampliación del plazo 
para utilización de la madera, y asim is
mo se autorizó por Real orden de 2 da 
Junio del año indicado la reconstrucción
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de unos piointes dernr'dos, solicitada por 
dicha Sof icdfid:

Kesulti o io que el Ayuntamiento dé 
Caneján, \i?gaiido el incumplimiento del 
contrato r<cr parto de ios concesionarios, 
pidió que í\q riguiera la obseryación de 
la s  condií iones 23 y 38 del pliego, y en 
su cc-us^,euciicia, que la Administración 
liiciern la? cortas no hechas por el contra
tista,, dé r añera que á los vecinos se Ies 
¿ lera  las á que tienen derecho para 
su consuuio, y que se obligase al rem a
tante á i^aoer los ingresos, ninguno de 
ios cuales había realizado, privando al 
Munícip?^ c 8 su más im portante fuente 
de iíxgres :̂^s;

Resuiicudo que la r»rigada de ordena
ción de bé^idr, informó indicando la pro
co Icmcja V i, b .p rl concesionario la 
m-üta de 10,13 pesetas, conforme al Real 
decreto de 8 do Mayo de 1884, y después de 
oída iTi Ir qu:cció,n v Ordenaciones y ha
bida cueiua rie que la Sociedad-rematante 
ni rmilzado los aprovechamientos
ni ingresaio  su importe, causando per
juicio® al monte en el desarrbiio de su 
OI Jeiiació‘0 al Estado y al Ayuntamiento 
on sus in, resos y á los vecinos en cuanto 
no podían ppioveebar las leñas efe copa, 
se di ító U. Reab orden de 29 de Mayo de 
191L que dispuso:

lA Que se notitlcfise ai rematante, con 
todas las''í»rmaji ’íun-s legales, que den- 
tro  d di plazo de quince días, á eoxitar del 
de noilflci ción, había do obtener la co- 
rrcsroR dente licencia pa>-a realizar los 
aprovee amientes, previos los ingresos 
procüuc les.

2.̂  Q M-el Ingeniero Jefe de Lérida 
dé cuení í iu Diediata á la Dirección Ge
neral, á Q. Inspección de Ordenaciones y 
ai Tngenn ro Ordenador, de la fecha de la 
expedicicíi de la licencia.

3.  ̂ Que si en el plazo concedido no 
efectúa el rematante los ingresos, proce
derá la rescisión del contrato, con todas 
SUS consecuoncias, de pérdida de la fian
za, valor del proyecto y demás, con arre
glo ai contrato,

4A Que queda expedita al Áyunta- 
nriento do Cañeján la acción, para re
clamar de rematante daños y perjuicios.

5.  ̂ Qir> para los años siguientes, si 
fueran transcurridos quince días, desde 
1.® de SepdtírAbre sin haber obtenido la 
11 con i a ei rematante ó sin haber efectua
do las ccriris, se eotmiderá igualnieísie 
rescindidí;^ oí contrato, previos los tránd 
tes necesarios; y

6,° Que siendo el caso de Caneján 
idéntico ai de los monxeB do Les y el mis- 
UiO el rematante, se considera extensivo 
á éstos lo dispuesto p-ra aquél:

Rí^sultando que eu 15 de Julio de 1912, 
la inspeco'ón de Oracuaciooeñ, hacienoo 
historia de las vicisitodes porqao habla 
pasado y pasaba ei contratív de aprovo- 
eljamienío forestal con la doniedad Pape- 
tenes E sp rgno lesdu  Val d’Arán, y en 
vista q:: o esta a o había respondido á la 
Real ordei de 29 de Mayo de 1911,'podía 
afirmarse q. io había abandonado tácita
mente el cc utrato dcBde el prim er mo
mento, pro] OTiiendo para no causar más 
perjuicios, íuto al pueblo como al mon
tó. nue se o oc >diera b formciizar la res
cisión y ŝ  celebrara leva subasta’ para 
le qjocuí'ió? do  proyB

Resudar cî > qoo pasado cI asunto on 29 
de aiúio á - ■ Oi2 a iniv «’me do la Junta de 
Montes, és' r,  el 16 de Majm de  ̂ 1913, e.c- 
presó C|Uo i > «: ra reglam entaría la pro
puesta por no formularla el misnio Ins
pector de Grdonaciones, aparte de no 
venir razonada la rescisión:

Resultando que el 25 de Octubre del 
•^ño citado, la Inspección de Ordenacio
nes evacuó el informe pedido, enviándo

se nuevamente ei asunto á la Jun ta  de 
Montes en 27 de Dicieiiibre de 19i3, y en
22 de Junio de 19M, dicha Junta, sin en
tra r  en el fondo del expediente, indica 
que antes debe oírse á la Asesoría ju rí
dica: '

Resultando que éstu, en 25 de Noviem
bre, evacúa la consulta en extenso y  ra 
zonado informe, exaaii na ndo como m o
tivos de rescisión dei contrato:

1.̂  , No haberse realizado los aprove
chamientos en el plazo estipulado, cau
sando perjuicios al monte.

2A No haber ingresado en arcas m u
nicipales y del Tesoro las cantidades de
bidas; y

3.  ̂ No haber realizado las m ejoras 
prescritas, las cuales, en consonancia 
con lo dispuesto en el pliego de condi
ciones y Real orden de 29 de Mayo de • 911, 
son, á juicio de la Asesoría, suficientes 
para acordar la rescisión del contrato ce
lebrado con ia Societé dos Papeteries Es- 
pagnoles da Val d’Arán, con las debi<las 
consecaencias legales, y anunciar nueva 
subasta, conforme ai iiiismo pliego:

Resultando que con oficio fecha 15 de 
Noviembre el Alcalde de Ganeján rem ite 
copia certiñcada del acta de la sesión p ú 
blica ceietrada por ol Ayuntamiento, so
licitando ue este Ministerio que los de
pósitos constituidos pasen ai pueblo de 
Gaiiejári. Y con estos antecedentes se en
vió ei .asunto al Consejo de Estado, que 
en 18 de Marzo de 1915 interesó el infor
me del Ooiisejo forestal, no oído acercia 
del fondo dei expediente:

Resultando que dicho Consejo forestal 
emitió dictamen el 23 de Fobiwo del co
rriente año, y después de extenso estudio 
de la cuestión concluye expresando que 
renunciada tácitamente la aceptación del 
contrato por la Sociedad Papeteries Es- 
pagnoles du Val dblrán, debe estarse á 
lo dispuesto en la cláusula 9.  ̂ del pliego 
de condiciones, y, por tanto, precederse 
á ia rescisión con ias derivaciones consi
guientes, según ia doctrina sustentada 
para casos análogos y en armonía con las 
disposiciones vigentes:

Resultando que con Real orden fecha
23 de Febrero último se remitió denuevm 
el expedierde á informe de la Comisión 
permanente de aquel alto Cuerpo consul
tivo; y

Considerando que contratados desde 
hace siete aios los aprovechamientos á 
que este ej:pediente se refiere, sin que 
por parte del rem aníante '̂e haya cum
plido una sola de las condiciones de su 
compromiso, proocda la rescisión del 
contrato con todos sus efectos le,gales, 
fundada en el manifiesto ineumpliniien 
to áeí mismo é • i o o bser vancia do la Real 
orden con sen ti da y firme do 29 de Mayó 
de 911, conforme r--conocon todos los 
organismos y fe» n don arios que han in 
tervenido en el asunto:
'■ S. M. ei Rey (q. D. g.), conformándose 
con ei dictamen emitido por la Comisión

permanente dei Consejo de Estado, h 
tenido á bíoo disponer que se declare res
cindido el contrato de aprovechamiento 
de los product* B y ejecución do las naejO” 
ras corresponíiientes ai prim er periodo 
de la ordenación del monte Derecha ó 
Izquierda iiel río T o r á o  (Lérida), debien
do celebrarse nueva subasta con arreglo 
ai mismo pliego y con ias derivaciones 
siguientes: ei concesionario de los estu
dios pierde ia fianza, que queda ábenejfi- 
cio da la Administración; igualmente 
queda á favor de ésta el valor del pro
yecto que el nuevo rematante ha de d J ' 
positar juntam ente con la fianza provi
sional, conforme á la condición 4.  ̂ del 
contrato; el antiguo rem atante ha de abo
nar la diferencia entre la subasta ante
rior y la nueva, si ésta fuese menor, y los 
daños y perjuicios recibidos por la en ti
dad dueña dei monte, los cuales deberán 
ser fijados por la Administración oyendo 
previamente á  ésta, y consistirán en el 
valor de las anualidades no pagadas por 
los aprovechamientos que debieron rea
lizarse y no se realizaron en los años res
pectivos, más el interés dei 8 por 100 fija
do por las condiciones especiales del con
trato, dlsíribuidos para ei pueblo de Ga- 
neján, dueño del. m onte, y  el Estado 
en razón á 90 y 10 por lOÓ, respectiva
mente.»

Y á ios efectos prevenidos en el artícu
lo 70 del Reglamento de procedimiento 
de este Ministerio, por no conocerse el 
dumicilio de la Sociedad Papeteries Es- 
pagnoies du Val d ’Arán, se publica esta 
disposición en este periódico oficial para 
que surta los efectos oportunos.

Madrid, 263 de Mayo de 1916.==S1 Direc
tor general, E. D’Angelo.

CAMINOS VECINALES

Al Ingeniero-Jefe de Obras Públicas 
de Zamora digo con esta fecha lo siguien
te:

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien conceder definitivamen
te la subvención y anticipo que figuran 
al final á los Ayo atamientos que se 
indican para ia construcción por los 
mismos de las obras deJ. camino vecinal 
del monte de Micoreces á la carretera de 
Benavente a Mí)mb!«ey, en esa provincia, 
con cargo ai capítulo 20 del Presupuesto 
del año actual do esto Ministerio.

De orden del señor Minist-ro lo comu
nico á V. B. para su conmumíonio y efec
tos oportuíios, sirviéndose dar traslado 
de ia pres^nim Revi ordoo. á los Ayunta- 
miíuitos i]iteresüdi»s, los coaios podrán 
empv^-zar desde lvu>go las obras para ser 
terniioadas en. el presoí.te año. Dios 
guarde á V. S ínuchos años. Madrid, 5 
de Mayo de El Director, general
Zorita.

A Y U N T A M I E N T O
SUBVENCIÓ N 
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Esta Dirección General participa á V. S. 
que por Real orden de esta fecha ha sido 
declaiado de utilidad pública el camino 
de Joez al puerto de Mera, de esa p ro 
vincia.

Lo que comunico á V. S. para su cono

cimiento, el de los interesados y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. mochos-años. 
Madrid, 25 do Mayo de 19l6.=Ei Director 
general, P. O., R. G. Rendueles.
Señor (Gobernador civil de Coruña,
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